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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ACiud ad de N4éxico, a ¿v¿L

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-854-SPA-683 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Reso{ución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hoy un perrito de rozo pequeño abondonado en lo bordo de uno construcción. Estó en los huesos ol
porecer s¡n comido ni oguo. Lo colle es Sorotogo #ll0 (...) [Ubicación de los hechos: calte Saratoga,
número 110, colonia Portales Norte, Atcaldía Benito Juárezl 1...J

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracclón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino tocatizado en el
inmueble ubicado en catle Saratoga, número tt0, colonia Portates Norte, Alcaldía Benito Juárez.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, ponéi.en
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, a_brigo coátía
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que per,sonal de esta
Procuraduría [evó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante La cual desde el espacio púbtico, se
constató [a existencia de un ejemplar canino de pelaje color negro, cuya condición corporatera muy delgada
de acuerdo a su talla, dicho animal de compañía se encontraba deambulando libremente en el patio y en [a
barda de [a vivienda de referencia; sin embargo, a pesar de llamar en diferentes ocasiones a [a puerta, no se
localizó a [a persona responsable del animaL; aI respecto, se fijó en la puerta del inmueble en cuestión el oficio
citatorio correspondiente, a fin de que la persona responsable manifestase [o que a su derecho conviniera.

Figuras I y 2. Sitio y ejemplar canino motivo de denuncia.

. En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Entidad realizó una segunda visita de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cual desde el espacio público, a través de un espacio abierto de ta puerta de
acceso, no se constató [a existencia detejemplar canino motivo de denuncia, ladridos provenientes del inter¡or
del inmuebte en comento u otores característicos de La presencia de dicho animal, toda vez que dicha vivienda
se encuentra desha bitada.

Es de resaltar que, con la finalidad de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados eLementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuLo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, atya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad se constituyó en eL sitio referido en e[ escrito de den
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referencia; sin embargo, no fue posible localizar a su persona propietaria; por lo que fue

not¡ficado el citatorio correspondiente, s¡n obtener [a atención de la persona responsable.

o Se reatizó una segunda visita de reconoc¡miento de hechos, diligencia durante [a cual a través

' de un espacio abierto de la puerta de acceso, no se constató [a exlstencia det ejemptar canino

motivo de denuncia, ladridos provenientes det interior det inmueble en comento u olores

característicos de la presencia de dicho animal, toda vez que dicha vivienda se encuentra

deshabitada.

. Con e[ propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en

elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunc¡ante, se le

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas

que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el

proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptimiento a la normatividad en materla de bienestar animat, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedlmientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso{ución a la persona denu nciante.--------
Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambie P

la Pro

rotección y
dq México,

ent! y del6mbicon fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México y 51 fracción XXlt de su Regta

C.c.t.e.p. L¡a, Máriana Boy Táñborr€l[. procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorial .,Faia su super¡or conocimiento
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